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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérzda
por la que se autoriza 'Y declara la utilúfad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. Refe
rencia: D.-l.733.-R. L. T.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RibagOfzana», oon domicilio en
Barcelona. paseo de Gracia, número 132, en sol1cltud de auto
r1Zacl6n y declaración de ut11idad públ\ca. a lOS efectos de
expropiación forwsa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características téc
meas principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía al edificio de dofia Mercectes
van Porta. Grealó IV, en término municipal de Lérida.

Origen de la linea: Apoyo número 24 de la linea 25 kV. de-
rivación a E. T. '1,034 Torre Pujol-Greal6 n, .

Final de la línea: E. T. número 1.287 «Mercedes Van Porta»
(Or...16 IV).

Ténnino municipal afectado: I..ér1ds,
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Lérida, número 1.287,

«Mercedes Vall Porta».
Tipo y potencia: Interior. un transformador de 50 kV. de

25/0.380-0.220 kV.

Esta Delegación provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviembre de 1939; Re-
glamento de C'..entrales y Estaciones Transtonnadoras, de 23 de
febrero de 1949, Y Lineas Eléctrieas Aérea.s de Alta Tensión.
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposicióri de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 21 d'e abril de 1970.-&1 Dele¡ado provincial, Fran
cisco Forré Casamada.-4968-C

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de Ta·
rraqona por la que se autariza y declara la utilidad
pública en concreto de la i1istalación eléctrica 4'ue
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancIa de «FueTZaa
Eléctricas de Cataluña, 8. A,», COn domicilio en Barcelona. pla
za Cataluña 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilida:d pública. a los efectos de la imposic:16n
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas< cuyas
cat'acter1sticas técnicas prínclpales son las siguientes:

ReferencIa: 1,384.
Origen de la línf'a: Apoyo número 520 de la linea Mora-

Gamdesa.
Final de la línea: E. T, Ors.
Término municipal que afecta; Pinell de Bra.v
TensIón de servicio: 25 Kv.
Longitud en klJómetros: 0.470.
Conductor: Cobre de 16 mllímetros cuadrados de seccIón,
Materlal de apoyos: Madel'R
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación 25.000l:180-220 \'

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispue&
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/196'7, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha rfSuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con Ia estacIón
transformadora qUe se cita y declarBlr la utlltdad públIca de
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso. en las condicIones." alcance y limitaciones que establ~€'
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619
de 1986.

TalTagona, 27. de abril de 1970,-El Delegado provIncial, Sa
bino Colavid-as AJfaro-4.949-C

RESOLUCION de la Delegación PrOl.;incial de Ta·
rragona par la que se autOriza y declara la util-idad
pú,blica en concreto de la instalación eléctrica que
>'1e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente ln
caado en e"sta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Bléctrlcas de Cataluña, S. A.». con domIcilio en BareeJ.ona, pla
za catalulia. 2, __ a·utorlzacl6n _a la lnstalaclóh y

declaración de utilidad pÚblica, a los efecWs de la imposición
de serVidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas, cuyas
características técnicas principales son las siguientes;

Referencia.: 1.253.
Origen de la linea: Apoyo número 133 de la Unea Reus-

Falset.
Final de la linea: E. T. Wllcorn.
Ténnlno municipal que afecta: Riudoms
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,550.
Conductor: Cobre ,de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material de opoyos: Madera y castilletes
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 50 KVA.
Relación t1I'ansformaci6n: 25,OOO/33O-2W V

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

ro en los .I:Jeeretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LineftS Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declara:r la utilidad pública de
la mL'lllla, a los efectos de la imposición de la servidumbre, de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Tarragona, 27 de abril de 1970.-El Delegado provincial, 8a
bIno Colavldas Alfaro-+9'5O-C,

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en L'011.creto de la illstalaMón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a. instancia de «Fuerzas
EJéctricfJS de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelonm, pla-.
za Cata1ufia. 2, sol1citando autorización para la instalación y
declaración de utilidad púbI1ca, a los efectos de la imposición
d,!" servidumbre de paso, de las instalacIones eléctricas. cuyas
características técnicas prIncipales son las siguientes:

Referencia: 1.346.
Origen de la línea: Apoyo número 14 bis de la linea 8 esta.-

ción transformadora Casas de Alcanar
Final de la linea: E. T. CunilL
Término municipal que afecta: AlC'anar
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,530.
Conductor: Aluminio-a:cero.
Material de apoyos: Madera y hormigón
Estación transfOT'TTUldora ..
Tipo: IntemperIe.
Potencia; 50 KVA,
Relación transformación: Z5.(lo()ú/33{}-Z20 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue&-·
to en loo Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley
10/1006. de 18 de marzo; Decreto 177S/1007, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada con la estacIón
transfol'Il1adora que se cita y declarar la utilidad pública de
la mIsma, a los efectos de la imposición de la servIdumbre de
paso. en las condiciones. alcance y limít.adonesque establece
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Tarragona, 28 de abril de 1970.-EI Delegado proV1nctal acci
dental Jaime Porta Massana --4948'--C

RESOLUCION de la Sección de industria de la De~

legación Provincial de Cáceres relativa al levanta
miento de actas previas a la ocupación de los terre·
nos que se citan, afectados por la línea a 46 KV
Tru1íll~Jaraicejo.LogTofián-Caña-mero.

Con esta fecha se remite pata su inserción al «Boletin Ofl·
eial» de la provincia y el periódico «Hoy» anuncio detallado
de la petición formulada por la Empresa referida. sefialando
dia y hora en que se llevará a; efecto el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, confor
me ti. lo dispuesto en el artículo 52 de la l.ey de Expropiación
Forzosa.

CáceTes, 22 de mayo de 1970.-El Ingeniero Jefe accidental
de la: seoción de Industria. Raimundo Gradillas Regod6n.
1.794.B.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ele 29 de abril de 1970por'W que Sil aptu6~

ba la dasfjl.cadón de las vias p6euartas ezjltente,
en el termino municipal de Torrecilla del PInar,
provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expedietiteseguido ..' pa;ra la clasif+caciófi
de .las Vías pecuarias existentes 'en- el:. términornunic1Pal de
'l'orrecillá del Pinar, provincia: deSegt,Via. en el que no se ha
formUlado reclemaclón elguna.· durántj; •llU Ol!l?OOlción· pü~llea.
siendo favorables todos-los informes .. emitidos :e:n relación con
la mioma y ClUllplldos tOOoo losrequlSllo&·legeleil de trem.!~lón

VJ.stoe los a!'tleulos l.' al 3.' y 5,0 el 12 del ~$!l\menlJllde
V1a$ Pec,uarias de 23 de diciembre de 1944; tao-Ley, de Concen·
tracl~ Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,;jaOrden Mmu·
nieada de 29 de noviembre de 1956,en-,relaclón eonlospert.i~
nentes de la ·Ley de 'Procedimiento AdminiSttatfrode 1'1 de
juliO de 1958.

liste Ministerio, de acuerdo con ·l.propuest$ de 'la .Pi:rf(cclón
Gefl!!f'al e informe de la Asesorfa.· JuI1Jtiea d~ Pépli:I't$mnto,
ha re&uelto;,

ORDEN de 29 de abril de 191Q por laqUe '""",U'''
ba la clasificación de las vlas pe"""riils ",,1 t~m¡ho
municipal de VillfimurteZ de Cerrato,p'ovinéia de
Palencia.

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente seguidoparn. laclasiflea'01ón
de las vlas pecuarias existentes en -el ténnino -lAunicip&! de
Villamuriel de cerrawf provincia: da Palencia.· en' 'e) quemo, &e
ha formUlado reclamación alglllla.; !I~Qte. SU ""POOicló¡j al
público, sien40 favora.b1es cuantos' intortnes,-sa'emiti.fJ~l·y
habiéndose clUllplldo todos los req1Ú$llo& l<lgal!li de tt:atnll;aélojn.

VJ.stoe 106 ártIcul08 l.- al 3.- Y 5.' al 12 del HeI/l1Oln~¡;O de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,1~:LeYd6CO,ncen·
traclón: Parcelaria de 8 ele novi<>ml>rede 1éé2.y¡a(fflien.tn!lJ,l&
tetial comunicada de 29 de nOl'iembre c:Je :19i6¡-en::re1a,oiQn,40n
los ártlou1oo pertinentes de la LO)' de l'roc"!lllnlento Mmlrils

. tratlvo de 17 de julio de 1958.
Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Di:recci6n

Oénetal de Omladerla e Illforme de la ABe$dtla ',rurldl1lá lIel
Ot!pal'tamento, ha ....uelto:

Primero.-Aprobar la. clasifieacíónd,e' Í8.s.~ p~uartas$lqSten_ en el ténmno munioipa.} ele VWa.murielideOerre.tó.Pro
vitlela de Palencia. poI' la que·Be de~l1ara la' exist.encia.. qt!i las
s1¡¡ule¡ltea vl.. ¡lIBtWll'l8s:

«Cafiacla Re&l. .Leonesa».-Anehura: 75a1m.tras.
«Cañada Real Leonesa de Venta de Ba.fioIí»;;......Anchur¡l;>; 75,22

metros.
«Vereda de las ca:nejasIL-Anchura: 26',..89 nietros.

El recorrido, dirección, superfioié- y dem:áa_~teri8t1cas '., de
las v1as pecuarias que se citan figuran, en el:P,royeett'> de qlu1
ftcaeión redactado por el Perito Agríooladel-~stadGdon .;J'@j
Maña Yustos González, cuyo contenJdo' se .tendrá··· presente ·en
todo lO Que les afecta.

8egundo.-Esta resolución, que se pliblicará- en el «l3-Qletlrt
Oficial del Estado>} y en el de la provincia.. para genera~Ctn1o

cimiemo, agota la vía gubernativa, pUQiendo los que sei}()nsi
deren -afectados por ella interponer recurso de reposición._~o

al contencloso-adminlJ;lJratlvo. en la f<J1'1Xla, "lQ.ulllllo& yp!azoe
SefialadOi en el articulo 126 de la Ley de:P~~en:to4~i:
nlStratlvo de 17 dé julio de 1958, enatn¡oola con el ártlca!<>5~
y siguIentes de la Ley de 27 de diciembre, de ,1958; regu1iu1ota
de la jurisdicción contencioso-admipiStrativa:

Lo que i:X)munico a V. l. para. sucortoclmieIlto yefectoa.
Dios guarde a V. l. muchosafiós. '. .
Maddd._29 de abril de 1970.-l? D., el Subsecretario, L. Gar-

ela de Oleyza.

nmo. Sr. Director general de d-anade-rla.

ORDEN de 29 deabfll de 1970 por la que se aprue·
ba la clO$lfic<UJlón 4e las vi'" _rtas e:r:l8tentes
en el Nl'lnIl¡Q mUl\fC!1>Il! áe Navltlmorale!o. ¡lto
vi_ áe TOledo.

Ilmo. Sr.; VlstQ el expedIente. SElitUido para la. claSificacIón
de las ,vIa,$pepuatias .exis~~ .. en . el tétttlino munIcipal de
NavalO1QráleJb,pMv1neta de:: Toledo, en el (tue no se. ha formu
lado ..' tét:l$Zilaci6tt- ,o. protesta aIgUfitt,· dt.trtm\e su expOSición lil
pdbl1eo.· siOhdo f""otables <:tialllt)a Intormos se elnltieron y ha
biéndose . cumplido todos los . requisitos legales de tramitacIón.

'Vistos los .Q.tticulos .V> aI3~o, .. 5.0 al 12 YO.,. 23 d~IReglamento

de VI.. l'ecuarl.. de 23 de dlotelIl!lq> de 1944. et1 rele.lOO. oon
los pertUl""Ws 4e. la L<>Y de Pl'OCedlltllento Administrativo de
17 de juUo'¡de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con l~ propuesta de la Dirección
Gen-eral de Ganaderla El informe de la ASesorfa JurldicacleJ
Departametno, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias eXis
tentes en. el término municipal de Navalmoralejo. provincia de
Toledo, por la Que se considera:

Viá peeuana nreesaricl

«Cordel de la Cañada Leonesa».-Anchura: 37,61 metros.
El recorrido, .dirl.'Cción, superficie y demáS caracterlsticas de

la antedicha· viapeouaria figUra en el :Proyecto de Clasificación
redactado_por el. Peti"t9 A¡tícola del ... ICstado, don Ariósto de
HaroM~rtlllez" cuYo .contenitlose tendrá pres8nté en todo
cuanto lesafoote,.. . .

En_ aqúellos tratnos .de la misma afectados por situaciones
to~i(f~.paso.por~llas u¡otmnas. alteraf;iones por el~
curso del tiempo en cauces fltiv:la1es os~tuaciones. de derecJ:1,O
previstas en ,el artículo segundo del lteglaxnento de VIa:s Pé'.
cuartas. suanchuraquooará definitivamente fijada al practl
carse su deslinde

SegundQ.c-c~sta resolución, que. se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Jj;stad-Q¡;) y eh de la proVincIa; para general conoc1"
miento, agota. la, vie. .gubernativa, pu~do .los que se eonsl·
déren ai~tados p01'1Jl18. interPOher recurso _~ r~poslci6n .previO
al COl1;tenC~9soMadministrativo,en 18. forma; requisitos y plazos
sefíalados~ll el. articUlo '126. de la LeY de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,en artrlonfa eonel articulo 62
y slgul~ntO$ de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladOre
de la jurm11ceiófi eon~nctO$O-adb'ítni$t;ratlva.

Lo que"comurtico a l/, l. piU'asuconOOin11ento y efectos.
Qios. g\la,rde a V,. l. muchoa atios.
Madrld.,29 de abríl de 1970.-P. D.. el Bubo..retar!o. L. <Jar.

cla de~.

l:!mo. lit. Illrilctor g$1erel de aabUl!\'IL

Pl'imero.c-cA,probar la clasificación de las VÍas pecuarias e~~
ten~en.e.lttll1llUlo nlUll)cllll>1 d~ 'rOlT<léJtla del PInar. provincia
de Segovlá, por la que .e dí>ClJit'lI e>tiBlen 111$ slgu!entes:

«Cafia.da Real de Buitrago}}.-Anchura: 75,22 metros.
«Ca~Real.de__Cozuelos».~Auchum:75,22 metros, excepto

e~ él tr&ttl()'que dUlfJti:i1,"e ,sobre laUtie& dlV180ria con el término
de M~"",que .lend1'il "' mlta4 de dl.ha _hUra.

«caftaélJl, l\e.1 dOa 1I\InIIl».
«Cad-ad. ·R.ei11 :t:1e ·E1trnéGio}}.
"CatWl. l\eal.d. ll<!IJ1\lál"'. .
Estastres(j.fii¡,(Jálf~1i una, anchura de ?5.22 metros.
«OOrdel.·l1e··Oálába2iáil»..,;.....AChUra:· 3'1,61 mfiI'U;. excepto en el

tramo quedllltttm> 1!O~l't la IlneadlVl$Orla con el término de
Fuehte- elOlrno 'de Ftterttidueiía, en que tendrá la mitad de
dicha anchura.

El r&CGi"rldo, dirección. superficie y demás caracteri&ticas. ele
las vías pecuarias expresad:8i8 filUran en el proyecto de.clasi
ficación redactado por el Perito· Agrlcota del Est&do, don Riear
dt) L6pez de Merlo. cuyo contenido Be tendtá presente en tocio
cUátlto les afecte.

SegunQ:o.-Esta resolución, qua se .pUblicarA' en el «Boletln
Oficial del.·Estado» y .·en el .. de.1& provincia.··.parageneral cono
címIento agota- la VÍa gubernativa; pudIendo los que se consI·
deren aféctsidos pareU.interponer ,recútso· de reposIción. previo
ai c(:mten~l0s0-adJ!lirtlstl'1.\tivo·en la.. forma,. ,req~i$tos y plazos
sefialados en el artICulo JaBde la Ley de l'tocecllmiento Mm.!·
nistrativoen armaroa con el arttclllo 52y siguientes de la. ~y
de 27dediciembr~de 1956. reguladora de la Jurisdicción Con
leUCI"""'Admlrll~atlv...

Lo que comúnico a V, L pata8u conocimiento y efectos.
,Dios guarde ·s V, l. mUch05sños,
Madrid. 29 de abril de 1970.----':P. D., el SuÍ)l¡ecretaria, L. Ga-r

da. de meyz'a.
Dmo. aro nirector. general de, Ganaderla..

D.- Matilde y D.' SIMl.<la. ZU·
rita de los :RlQ6.

D. sa.nti~g~ Duráll l,\'lQ)llJ.D. __ MllI1teo .~.

F1ilca

BIENES AFECTADOS- CONoCIDos

Tmnlno
1b.u.filclP8l

Trujillo ... «El <:arrascal. . .

Cañamero «Manzorras» .
Cal!amero .•. «El Carr"""al» .

ili'.'Rlm:'ilKiM'MirIA\


